
Consejo Superior de la Judicatura 
Dirección Seccional de Administración Judicial de Riohacha 

ACTA DE INICIO ORDEN DE COMPRA No. 150126 

 
OBJETO:   “CONTRATAR EN NOMBRE DE LA NACIÓN- CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA – DIRECCIÓN SECCIONAL 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE RIOHACHA LA 
ADQUISICIÓN DE EQUIPOS TECNOLÓGICOS PARA 
ALGUNOS DESPACHOS JUDICIALES Y DEPENDENCIAS 
ADMINISTRATIVAS DEL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 
ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN SECCIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE RIOHACHA, TALES COMO 
ESCÁNERES, MAQUINA DESTRUCTORA DE PAPEL Y 
DIADEMAS” 

 
CONTRATANTE:   LA NACION - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

DIRECCION SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE 
RIOHACHA 

 
CONTRATISTA:   HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA 

N.I.T. 804000673-3 
 
FECHA DEL   12 DE AGOSTO DE 2025 
CONTRATO:  

 
VALOR:  SESENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS 

CINCUENTA MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN PESOS 
CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS  ($ 62.950.561,89). 

 
PLAZO:   TREINTA Y NUEVE (39) DIAS. HASTA EL VEINTISEIS (26) DE 

SEPTIEMBRE DE 2025 
 
 FECHA DE REGISTRO  5 6 2 5  d e  1 4 - 0 8 - 2 0 5  
 P R E S U P U E S T A LE S  9 8 2 5  d e  1 4 - 0 8 - 2 0 5  

    9925 d e  1 4 - 0 8 - 2 0 5  
    2 4 7 2 5  d e  1 4 - 0 8 - 2 0 5  
    2 4 8 2 5  d e  1 4 - 0 8 - 2 0 5  
    2 4 9 2 5  d e  1 4 - 0 8 - 2 0 5  

 
FECHA APROBACIÓN  19 de Agosto de 2025 
DE LA GARANTÍA:  

 
FECHA DE INICIO  19 de Agosto de 2025 
DEL CONTRATO:  

 
Los suscritos HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA Nit. 804000673-3, 
representada legalmente por RAMIRO HUMBERTO VERGARA RODRIGUEZ mayor de 
edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.431.735, en calidad de 
CONTRATISTA, y ENRIQUE DAVID PINTO PERALTA Profesional Universitario G-12 de la 
Dirección Seccional de Administración Judicial de Riohacha, en su calidad de Supervisor, 
acordaron iniciar la aceptación de la oferta ORDEN DE COMPRA No. 150126 a partir de la 
fecha. 

 
 
 

 
RAMIRO HUMBERTO VERGARA RODRIGUEZ  

Representante Legal 

HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA 

 

 
ENRIQUE DAVID PINTO PERALTA 
Profesional Universitario Grado 12 
Transformación Digital 
Supervisor 

 
 

 



Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Seccional de Administración Judicial 

Riohacha – La Guajira 

 

Calle 8 No. 12-86, Piso 7º. Edificio “Caracoli”.  Tel. 3185705714. 

Riohacha – La Guajira.  www.ramajudicial.gov.co 

 

RESOLUCIÓN No. DESAJRIR25-884 
19 de agosto de 2025 

 
“Por medio de la cual se aprueba la póliza de cumplimiento No. 4333339 Anexo 

16719808, expedida el 14 de agosto de 2025, por la compañía de Seguros Generales 
Suramericana S.A” 

 
 

LA DIRECTORA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE RIOHACHA, 

en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 270 de 1996 

y la Ley 2430 de 2024 

 
CONSIDERANDO:  

 
Que, la NACIÓN - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA – DIRECCIÓN 

SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE RIOHACHA, identificada con N.I.T. No. 

800.165.865 - 4, representada por la doctora MARIA JOSE ZABALETA RAMOS identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 40.940.806 de Riohacha, en su calidad de Directora y la 

empresa HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA con N.I.T 804000673-3, 

representada legalmente por RAMIRO HUMBERTO VERGARA RODRIGUEZ, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 91.431.735 de Barrancabermeja, se suscribió Orden de 

compra N° 150126 del 12 de agosto de 2025, dentro del Acuerdo Marco de Precios de 

Compra y Alquiler de Computadores y Periféricos – ETP III. (CCE-280-AMP-2021), cuyo 

objeto es: “Contratar en Nombre de la Nación - Consejo Superior de la Judicatura – 

Dirección Seccional de Administración Judicial de Riohacha la adquisición de equipos 

tecnológicos para algunos despachos judiciales y dependencias administrativas del 

Departamento de La Guajira adscritos a la Dirección Seccional de Administración Judicial 

de Riohacha, tales como Escáneres, maquina destructora de papel y diademas”. 

 
Que, conforme a lo estipulado en los documentos del Evento de Cotización No. 22884, el 

contratista HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA, presentó para su aprobación 

ante la Dirección Seccional de Administración Judicial de Riohacha y a favor de esta, la 

póliza de cumplimiento No. 4333339 Anexo 16719808  expedida el 14-08-2025 por la 

compañía de Seguros Generales Suramericana S.A, mediante la cual se garantiza el 

cumplimiento del contrato, la calidad del servicio o calidad de los bienes y el pago de 

salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales; en la cuantía exigida, de 

conformidad con lo establecido en el mencionado acuerdo. 

 
Que el contratista está en la obligación de ajustar las vigencias de los amparos de la póliza 

de conformidad con el acta de inicio del contrato. 

 
Que, en mérito de lo anterior, este despacho, 

 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar póliza de cumplimiento No. 4333339 Anexo 16719808 de fecha 14 

de agosto de 2025, expedida por la compañía de Seguros Generales Suramericana S.A, a 

favor del Consejo Superior de la Judicatura - Dirección Seccional de Administración Judicial 

de Riohacha mediante la cual el contratista HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA 

con N.I.T 804000673-3, representada legalmente por RAMIRO HUMBERTO VERGARA 

RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 91.431.735 de Barrancabermeja, 

garantiza el cumplimiento del contrato, pago de salarios, prestaciones sociales e 

indemnizaciones laborales y la calidad del servicio o calidad de los bienes, en la cuantía 

exigida, a favor del Consejo Superior de la Judicatura - Dirección Seccional de 

Administración Judicial de Riohacha, de conformidad con lo establecido en el evento de 

cotización 22884 que dio como resultado la orden de compra 150126. 

 

 



Hoja No. 2  Resolución DESAJRIR25-884 

Calle 8 No. 12-86, Piso 7º. Edificio “Caracoli”.  Tel. 3185705714. 

Riohacha – La Guajira.  www.ramajudicial.gov.co 

ARTICULO 2°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 

Dada en Riohacha – La Guajira, el 19 de agosto de 2025 
 
 
 
 

 
MARÍA JOSÉ ZABALETA RAMOS 

Directora Seccional 
 
 
MJZR / edpp 



Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Seccional de Administración Judicial de 

Riohacha – La Guajira 

   

Calle 8 No. 12-86, Piso 7º. Edificio “Caracoli”.  Tel. 3185705714. 

Riohacha – La Guajira.  www.ramajudicial.gov.co 

 

Certificación DESAJRICER25-971 

14 de agosto de 2025 
 

LOS SUSCRITOS PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 12 DEL ÁREA DE 

ASISTENCIA LEGAL Y EL PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 12 DE 

TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA DIRECCIÓN SECCIONAL DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE RIOHACHA 

 
CERTIFICAN:  

 

Que, una vez verificado a través de la página web 
https://provalidarpoliza.azurewebsites.net/890903407/verify se pudo constatar la 
validez de la póliza de Cumplimiento número 4333339 Anexo 16719808, expedida 
el 14-08-2025 por la compañía de Seguros Generales Suramericana S.A., tramitada 
por HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA con Nit. 804000673-3, la cual 
cumple con los requisitos establecidos en el Evento de Cotización No. 22884 que 
dio como resultado la Orden de Compra 150126, cuyo objeto es “Contratar en 
Nombre de la Nación - Consejo Superior de la Judicatura – Dirección Seccional de 
Administración Judicial de Riohacha la adquisición de equipos tecnológicos para 
algunos despachos judiciales y dependencias administrativas del Departamento de 
La Guajira adscritos a la Dirección Seccional de Administración Judicial de 
Riohacha, tales como Escáneres, maquina destructora de papel y diademas” así: 

 
 

En atención a lo anterior, el contratista presentó la siguiente póliza de cumplimiento, número 
4333339 Anexo 16719808, expedida el 14-08-2025 por la compañía de Seguros Generales 
Suramericana S.A.: 

https://provalidarpoliza.azurewebsites.net/890903407/verify


 

Hoja No. 2  Certificación DESAJRICER25-971  
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Verificada de la siguiente manera: 
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La presente constancia se expide, en Riohacha D.T.C., a los 14 días del mes de 

agosto de 2025. 

 

 

 

                                                                

NATHAN JACOB SELIGMANN BRITO  ENRIQUE DAVID PINTO PERALTA 

Profesional Universitario G-12 Profesional Universitario G-12 

Área Asistencia Legal Transformación Digital 

 

 
 
NJSB / EDPP 



Número Póliza: 4333339

Hola, HARDWARE ASESORIAS

SOFTWARE LTDA

Este documento es la carátula de tu

seguro y contiene la información

del compromiso que SURA

adquiere contigo.

SEGURO DE CUMPLIMIENTO

 

INFORMACIÓN DEL TOMADOR
 

Nombre y apellidos o razón social

HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA
Tipo de identificación

NIT
Número de identificación

8040006733
Dirección

CR 36 # 48 140
Ciudad

BUCARAMANGA
Teléfono

3156640054
 

 

INFORMACIÓN DEL GARANTIZADO
 

Nombre y apellidos o razón social Tipo de identificación Número de identificación Dirección Ciudad Teléfono

HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA NIT 8040006733 CR 36 # 48 140 BUCARAMANGA 3156640054
 

 

INFORMACIÓN DEL BENEFICIARIO Y/O ASEGURADO
 

Nombre y apellidos o razón social Tipo de identificación Número de identificación

RAMA JUDICIAL DIRECCION SECCIONAL DE ADMINISTRACION RIOHACHA GUAJIRA NIT 8001658654
 

 

INFORMACIÓN BÁSICA DE LA PÓLIZA
 

Número de 

documento

16719808

Operación

MODIFICACION
Oficina

2450
Ciudad expedición

BUCARAMANGA

Fecha de 

expedición

2025-08-14

Forma de pago

CONTADO

Número de riesgos 

vigentes

1

Referencia de 

pago

01216719808

Producto

SEGURO DE CUMPLIMIENTO A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES 
(GARANTÍA ÚNICA)

Moneda

PESO 
COLOMBIANO

 

 

COBERTURAS
 

Nombre Fecha inicial
Fecha

vencimiento

Valor

asegurado
Prima

CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS
SUMINISTRADOS

12-AGO-2025 26-MAR-2026 $6.295.057,00 $0

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 12-AGO-2025 26-MAR-2026 $6.295.057,00 $0

PAGO DE SALARIOS,PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES 12-AGO-2025 26-SEP-2028 $3.147.529,00 $0
 

 

VALORES A PAGAR
 

 Valor prima sin IVA

$0
Valor IVA

$0
Total a pagar

$0
Valor asegurado

$2,55
Total valor asegurado

$15.737.643,00
 

VALOR A PAGAR EN LETRAS : CERO PESOS M/L
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Firma autorizada
Firma tomador

 

VIGENCIAS MOVIMIENTO Y PÓLIZA
 

Vigencia movimiento desde Vigencia movimiento hasta Número de días Vigencia póliza desde Vigencia póliza hasta

14-AGO-2025 26-SEP-2028 1139 12-AGO-2025 26-SEP-2028
 

 

 
 

Ramo

012
Producto

NDX
Oficina

2450
Usuario

CUM001
 

 

INTERMEDIARIO
 

Nombres y apellidos o razón social Código Compañía Categoría % participación Prima

GOMOSEC LIMITADA 12381 SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. AGENCIAS 100% 0
 

 

COASEGURO
 

Tipo coaseguro

DIRECTO
Número póliza líder Documento compañía líder

 

 

CONDICIONES GENERALES APLICABLES
 

Nombre
Fecha a partir de la cual

se utiliza

Tipo y número de la

entidad

Tipo de

documento

Ramo al cual

pertenece

Identificación interna de la

proforma

Canal de

comercialización

CLAUSULADO 2017-01-01 13 - 18 P 05 F-01-12-084 D00I
NOTA
TÉCNICA

2017-06-25 13 - 18 NT-P 5 N-01-012-011
 

TEXTOS Y ACLARACIONES ANEXAS :
 

SE GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO ORDEN DE COMPRA 150126 REFERENTE A: CONTRATAR EN
NOMBRE DE LA NACIÓN - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA ¿ DIRECCIÓN SECCIONAL
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE RIOHACHA LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS TECNOLÓGICOS
PARA ALGUNOS DESPACHOS JUDICIALES Y DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS DEL
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN
JUDICIAL DE RIOHACHA, TALES COMO ESCÁNERES, MAQUINA DESTRUCTORA DE PAPEL Y
DIADEMAS. Y DEMAS ESPECIFICACIONES  DEL MISMO.

Seguros Generales Suramericana S.A NIT 890.903.407-9.Somos Grandes Contribuyentes. Por favor no efectuar retención sobre IVA. Las primas de seguros
no están sujetas a retención en la fuente (Decreto reglamentario 2509/85 Art 17). Autorretenedores Resolución 009961 de 2010. Responsable de impuesto
sobre las ventas régimen común agentes de retención. En virtud del numeral 28 del artículo 530 del Estatuto Tributario, el presente documento se encuentra
exento del impuesto de timbre.

 

INFORMACIÓN ADICIONAL
 

LA PRESENTE PÓLIZA SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA PROFORMA. F-01-12-084
LAS CUALES SE ADJUNTAN.

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN, LA DIRECCIÓN DE LA COMPAÑÍA ES CR 63 49 A 31 P 1 ED
CAMACOL MEDELLIN SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. NIT 890.903.407-9 RESPONSABLE DEL
IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS RÉGIMEN COMÚN.

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.

IMPORTANTE: ESTE DOCUMENTO SÓLO ES VÁLIDO COMO RECIBO DE PRIMA, SI ESTÁ FIRMADO POR UN CAJERO O COBRADOR AUTORIZADO
POR LA SURAMERICANA. SI SE ENTREGA A CAMBIO DE UN CHEQUE. LA PRIMA SÓLO SERÁ ABONADA AL RECIBIR SURAMERICANA SU VALOR.
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